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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para asegurar y optimizar la Atención Prehospitalaria (APH) y la evacuación 

médica (MEDEVAC) de manera adecuada y oportuna de pacientes ante situaciones de enfermedad 

común, accidentes o emergencias que se puedan presentar en las instalaciones de Ecopetrol S.A. o en 

los desplazamientos laborales entre las mismas. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

 

Para el desarrollo del presente documento se tuvo en cuenta la siguiente normativa y legislación 

colombiana, estándares internacionales y los procedimientos establecidos por Ecopetrol en los temas 

de APH y MEDEVAC. 

  

2.1. Marco Normativo 
 

Legislación nacional 

Resolución No. 0926 de 2017, 

Presidencia de la República de 

Colombia. 

Por la cual se reglamenta el desarrollo y operación 

del Sistema de Emergencias Médicas 

Resolución 5596 de 2015, 

Ministerio de Salud y protección 

Social, Colombia. 

Definición de criterios técnicos para el sistema de 

selección y clasificación de pacientes en los servicios 

de urgencias (TRIAGE) 

Resolución 9279 de 1993, 

Ministerio de Salud y protección 

Social. Colombia. 

Por la cual se adopta el manual de Normalización del 

Competente Traslado para la Red Nacional de 

Urgencias y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 256 de 2014 Capacitación y entrenamiento de brigadas de 

emergencia 

Resolución 9279 de 2018, 

Ministerio de Salud y protección 

Social, Colombia. 

Relacionada con el Traslado para la Red Nacional de 

Urgencias con el Decreto 793 de 2018 

 

2.2. Normatividad técnica e internacional 
 

Norma Nombre 

RAC 4 Aeronáutica Civil 

Colombiana, 2015 

Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, 

Normas de Aeronavegabilidad y operación de 

aeronaves 

RAC 14, Aeronáutica Civil 

Colombiana, 2015 

Reglamentos Aeronáuticos Colombianos) 

Aeródromos, aeropuertos y Helipuertos. 

NTC 4737. ICONTEC Norma técnica colombiana para el transporte de 

pasajeros en Vehículos fluviales tipologías y 

requisitos generales de seguridad. 

NTC 5211. ICONTEC Norma técnica colombiana referente a Ambulancias 

Fluviales 

NTC 3729. ICONTEC Tipología vehicular. ambulancias de transporte 
terrestre. 
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Norma Nombre 

Resolución 2105 de 15 de octubre 

de 1999, Ministerio de Transporte 

Colombia. 

Reglamento para embarcaciones menores, requisitos 

para navegación e inspección técnica fluvial. 

NFPA 1006. National Fire 

Protection Association 

Competencias que debe tener cada rescatista. 

NFPA 1071. National Fire 

Protection Association 

Calificación técnica profesional 

de vehículos de emergencia 

Guías básicas de atención médica 

prehospitalaria APH, Ministerio de 

Salud y protección Social, 

Colombia. 

Capítulo transporte aéreo Páginas 222-231 

 

 

2.3. Mejores Prácticas a nivel internacional 
 

- Guía AIDER Internacional 

- Guías para la Reanimación Pulmonar de la Asociación Americana del Corazón AHA 

- PHTLS: Soporte Vital De Trauma Prehospitalario 

- AMLS: Soporte Vital Médico Avanzado, Un Abordaje Basado En La Evidencia 

- ITLS: (International Trauma Life Support). 

- OFDA Oficina de los Estados Unidos de Asistencia para Desastres en el Extranjero, de USA 

-  

2.4. Normatividad interna 

 

- HSE-G-044 Guía para la Gestión Integral de Emergencias en Ecopetrol S.A. 

- HSE-I-098 Instructivo para la Conformación y Funcionamiento de las Brigadas de Respuesta      

a Emergencias en Ecopetrol 

- HSE-P-009 Procedimiento para el uso y operación de embarcaciones sobre cuerpos de agua 

- GSE-G-018 Guía de Respuesta a Emergencias por Vía Aérea 

 

3. DESARROLLO 

 

3.1. Alcance 
 

El presente documento aplica a todas las actividades administrativas y operativas desarrolladas en las 

instalaciones industriales y no industriales o fuera de ellas durante la realización de actividades para 

Ecopetrol S.A. 

 

3.1.1. Responsabilidades 

 

➢ Vicepresidentes: 

 

Conocer los lineamientos y adoptarlos en sus documentos de APH-MEDEVAC. 

 

➢ Gerentes, Jefes de Departamento y Coordinadores: 

 

Conocer la normativa asociada a la Atención Prehospitalaria en Ecopetrol. 
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Asegurar el procedimiento de APH-MEDEVAC disponible, actualizado e implementado en su área 

de responsabilidad. 

Participar en las jornadas de divulgación correspondientes. 

Asegurar la aplicación de las mejores prácticas de los procedimientos de APH-MEDEVAC. 

Garantizar la disponibilidad de presupuesto y recursos necesarios para asegurar la adecuada 

implementación del procedimiento Atención Prehospitalaria APH en sus áreas de 

responsabilidad. 

Asegurar la participación de todo el personal a cargo, en las prácticas que aseguren la 

implementación, simulación y evaluación de los procedimientos. 

Reportar a sus niveles superiores los resultados, cambios y necesidades identificadas para 

asegurar la adecuada Atención Prehospitalaria. 

Promover la divulgación de las lecciones aprendidas asociadas a la Atención Prehospitalaria en 

Ecopetrol. 

 

➢ Gerencia de Salud Integral: 

 

Asegurar la atención médica de urgencias para trabajadores de Ecopetrol cuando sea requerido 

el servicio. 

 

➢ Médicos Departamento de Salud Ocupacional 

 

Asegurar la elaboración y la disponibilidad de procedimientos APH-MEDEVAC específicos para 

cada una de las áreas de negocio que complementarán los Planes de Emergencia y Contingencia 

específicos 

Divulgar el procedimiento en su área de responsabilidad y asegurar su adecuada 

implementación. 

Brindar soporte técnico a los líderes de las áreas de negocio en los temas asociados a APH-

MEDEVAC en su área de responsabilidad. 

Aprobar los traslados en medios aéreos cuando estos sean requeridos. 

 

➢ Profesionales PRE 

 

Asegurar la elaboración y la disponibilidad de procedimientos APH-MEDEVAC específicos para 

cada una de las áreas de negocio que complementarán los Planes de Emergencia y Contingencia 

específicos. 

Establecer el plan de formación para brigadistas de primeros auxilios de su área de 

responsabilidad. 

Verificar el cumplimiento del plan de formación de brigadistas primeros auxilios en su área de 

responsabilidad. 

Divulgar el procedimiento en su área de responsabilidad y asegurar su adecuada 

implementación. 
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Identificar y reportar a los líderes de las áreas de negocio, las necesidades de disponibilidad de 

recursos y actualización de procedimientos APH-MEDEVAC. 

Brindar soporte técnico a los líderes de las áreas de negocio en los temas asociados a APH-

MEDEVAC en su área de responsabilidad. 

Promover el desarrollo de ejercicios y simulacros asociados a la evacuación médica de pacientes 

ante situaciones de emergencia. 

Identificar y reportar las condiciones de las ambulancias, sus equipos, formación del personal 

y dotación de las ambulancias. 

 

➢ Supervisores, Profesionales, Operadores. 

 

Identificar y reportar las necesidades de formación que sean necesarias para el buen desarrollo 

del procedimiento. 

Conocer las directrices de Ecopetrol asociadas a la Atención Prehospitalaria. 

Participar en la implementación del procedimiento APH-MEDEVAC en su área de 

responsabilidad. 

Participar en las jornadas de capacitación y entrenamiento de acuerdo con el nivel de 

preparación requerido para su cargo. 

Reportar a sus niveles superiores los resultados, cambios y necesidades identificadas en la 

gestión de emergencias. 

 

➢ Gerencia de Servicios Compartidos - GSC.  

 

Asegurar la contratación de los diversos medios de evacuación de pacientes en medios 

terrestres, fluviales y aéreos. 

 

➢ Contratistas 

 

Contar con procedimientos propios para la APH-MEDEVAC y disponer de los recursos para su 

cumplimiento en las actividades que realicen para Ecopetrol S.A. 

 

 3.2 Atención Prehospitalaria - APH 
 

La Atención Prehospitalaria (APH) busca garantizar la asistencia adecuada al paciente, desde el 

momento en que se produce la enfermedad súbita, accidente, o situación de emergencia hasta la 

entrega del lesionado a una institución de salud. Para alcanzar este objetivo debe existir una cadena 

asistencial que se inicia en el momento de la activación, en la actuación de las personas que brindan 

el primer auxilio, el personal de emergencias en la atención “in situ”, los profesionales de salud, la 

brigada de Emergencias y/o grupos de socorro, el personal que se encargue del traslado y hasta el 

personal que recibe al paciente en el lugar prestador de salud o asistencia hospitalaria.  

 

El procedimiento de Atención Prehospitalaria abarca los siguientes aspectos para su implementación 

en Ecopetrol: 
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• Protocolos de Atención, Guías y Legislación Nacional e Internacional 

• Contenidos de formación que deben manejar brigadistas, profesionales de la salud y en general 

personal que atienda las situaciones de emergencia en la empresa. 

• Contenidos que debe manejar el personal médico, en Soporte Avanzado de Vida y Trauma 

• Dotación de Centros de Atención Médica 

• Dotación de botiquines y Kit de traumas 

 

 

3.3 Soporte Vital Básico - SVB 
 

El soporte vital básico (SVB) es el conjunto de maniobras que permiten estabilizar a los pacientes con 

enfermedades o lesiones que amenazan la vida, hasta que reciban atención médica especializada. 

Puede suministrarse por personal médico capacitado, incluyendo técnicos en emergencias, miembros 

de brigadas de emergencia o por personas que hayan recibido formación sobre el SVB. Por lo general 

el SVB se utiliza en situaciones de emergencia prehospitalarias y puede suministrarse sin equipos 

médicos. 

El SVB no suele incluir el uso de fármacos o maniobras invasivas. La mayoría de los primeros 

respondientes pueden dominar las habilidades del SVB.  

Formación y Contenidos SVB:  

 

Todo el personal brigadista de Ecopetrol que preste SVB debe estar formado por entidades avaladas, 

bien sea en el nivel formal o no formal, esta formación debe ser de mínimo 8 horas y deberá ser 

actualizada como mínimo cada 3 años. 

 

Contenido mínimo: 

- Conceptos generales de Soporte Vital Básico. 

- Cadena de supervivencia en el paciente adulto. 

- Soporte Vital Básico para Adultos: secuencia de reanimación. 

- Uso de Desfibrilador Externo Automático para Adultos (DEA). 

- Técnicas de Ventilación. 

- Desobstrucción de la Vía Aérea. 

 

Dotación:  

Los insumos, equipos y herramientas de botiquines, enfermerías y ambulancias con deben estar 

debidamente certificados. 

 

 

3.4 Soporte Vital Básico de Trauma, BTLS.  
 

El soporte vital básico de trauma (BTLS) es el conjunto de maniobras que permiten estabilizar a los 

pacientes, es un nivel de atención recomendado para los pacientes accidentados, suministrados hasta 

que reciban atención médica en centros asistenciales. Debe suministrarse por personal médico 

capacitado, incluyendo técnicos en emergencias médicas y por personal que hayan recibido formación 

sobre el tema.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paramédico
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Formación y Contenidos BTLS:  

 

Todo el personal que en Ecopetrol preste BTLS debe estar formado por entidades avaladas bien sea en 

el nivel formal o no formal. La duración del curso BTLS es de 48 horas. 

 

Dirigido a: Enfermeros, médicos, auxiliares de enfermería y técnicos de urgencias. 

 

Contenido mínimo: 

- Mecanismos de lesión por movimiento. 

- Asegurar la escena / Hora Dorada. 

- Evaluación Inicial del paciente. 

- Evaluación secundaria del paciente. 

- Manejo de la Vía aérea en el paciente de trauma. 

- Estado de Shock. 

- Trauma de Abdomen 

- Trauma de Tórax 

- Trauma espinal 

- Trauma de cráneo 

- Trauma de extremidades 

- Trauma en el embarazo 

- Clasificación de las quemaduras: Primer grado, Segundo Grado, Tercer Grado, Cuarto Grado 

- Quemaduras por químicos 

- Quemaduras por llama directa. 

- Quemaduras por electrocución. 

- Quemadoras por gases. 

- Quemaduras Por Líquidos Calientes. 

- Quemaduras por contacto con superficies calientes. 

- Manejo del paciente quemado: 

- Tipos de Intoxicaciones. 

- Clasificación de los gases. 

- Intoxicaciones por Vapores Orgánicos 

- Intoxicaciones por Vapores de Cianuro 

- Intoxicaciones por Cloro 

- Intoxicaciones Por Monóxido de Carbono. 

- Intoxicaciones por H2S, HF, SO2 

- Intoxicaciones por hidrocarburos. 

- Inmovilización del paciente y transporte. 

- Extracción rápida y lenta del paciente politraumatizado. 

- Equipos y dotación básica en un equipo de trauma. 

 

 

Dotación Kit BTLS: 

Este kit se maneja independiente de lo que se tiene en las enfermerías, CAPAS o centros de Atención 

de pacientes, debe ser portable en un maletín del cual se dan las especificaciones del formato para 

Recursos de Equipos Mínimos Requeridos para la Atención de Emergencias. (HSE-F-584). 
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3.5 Soporte Vital Avanzado - SVA 
 

El soporte Vital Avanzado es la atención médica proporcionada por profesionales de la salud 

previamente capacitados para evaluar la situación del paciente, administrar la medicación necesaria 

en cada caso y proporcionar desfibrilación, brindando además un manejo avanzado de la vía aérea, 

tratando de garantizar estabilidad hemodinámica antes y durante el transporte al hospital o igualmente 

dentro de un centro asistencial. 

 

La formación requerida para prestar el soporte Vital Avanzado debe ser certificada por universidades 

avaladas en el área de la salud y ejecutada por profesionales tales como: médicos generales, médicos 

especialistas, enfermeras profesionales, auxiliares de enfermería, terapeutas respiratorios. 

 

Formación y Contenidos SVA:  

 

La formación presencial tiene una duración aproximada de 48 horas, previo a esto el personal a 

capacitar debe haber realizado lecturas de los contenidos a tratar en la formación presencial. 

 

Contenido mínimo: 

- Manejo avanzado de vía aérea. 

- Arritmias – diagnóstico y manejo. 

- Manejo del desfibrilador. 

- Síndromes coronarios agudos. 

- Evento cerebro – vascular. 

- Oxigenoterapia. 

- Farmacología en situaciones de reanimación cardio -cerebro-pulmonar. 

- Situaciones especiales en reanimación. 

- Cuidados post – reanimación. 

- Traslado de pacientes. 

- Manejo de Arritmias 

- Síndrome Coronario Agudo 

- Accidente Cerebro vascular 

- Terapias Eléctricas 

- Manejo Avanzado de la vía aérea. 

- Soporte Vital Cardiovascular Avanzado 

- Cuidados Post Reanimación. 

- Traslado de Pacientes. 

- Oxigenoterapia. 

 

3.6. Tiempos de Respuesta en Procesos de APH. 
 

Para la determinación de los tiempos de respuesta se consideraron las Guías básicas de atención médica 

prehospitalaria APH emitidas por el Ministerio de salud y protección social, así como los procedimientos 

base con los cuales cuenta Ecopetrol en su Guía para la Gestión Integral de Emergencias en Ecopetrol 

S.A (HSE-G-044), o aquel que la sustituya o modifique; estos procedimientos aplican para todos los 

niveles de atención. 

 

Nivel 1: Se considera el nivel primario para la atención de pacientes el cual se estima en un máximo 

de 4 minutos de respuesta por parte del personal de APH. 

Procedimientos: 
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- Soporte Básico 

- Valoración Primaria 

- Abrir vía área con control de columna cervical 

- Verificar respiración 

- Verificar Circulación 

- Manejo de Hemorragias 

- Prevención Shock. 

 

Nivel 2. En este nivel se presenta la estabilización del paciente con una respuesta en un rango de  

4 a 8 minutos. 

Procedimientos: 

 

- Valoración secundaria del paciente. 

- Estabilización del paciente 

- Control de hemorragias. 

- Prevención Shock. 

- Soporte respiratorio. 

- Maniobras inmovilización  

- Transporte al centro asistencial. 

 

 

3.7. Procedimiento en caso de trauma por caídas, contusiones y golpes. 
 

3.7.1. Arribar al área y evaluar: 

 a. Seguridad (bioseguridad y aseguramiento del área).  

 b. Evaluar la Situación.  

 c. Evaluar la Escena. 

 

3.7.2. Considerar inicialmente alto riesgo de trauma cervical en: 

 a. Caídas mayores a 2 veces la altura del paciente. 

 b. Eyecciones vehiculares o víctimas de explosiones. 

 c. Víctimas de volcamiento o rodamiento vehicular. 

 

3.7.3. Evaluar evidencia de alto impacto:  

a. Personas muertas en el mismo vehículo.  

b. Impactos de alta velocidad (50 km/ hora).  

c. Deformidad del automóvil mayor de 50 cm.  

d. Desplazamiento posterior del eje frontal.  

e. Intrusión del compartimiento de pasajeros de 37.5 cm, en el lado del pasajero de 50 cm en 

el lado opuesto.  

f. Accidente de peatón o bicicleta contra automotor.  

g. Accidente de motocicleta.  

h. Víctimas de clavados en aguas poco profundas.  

i. Pacientes inconscientes o con Glasgow menor de 14. 

j. Heridas penetrantes de cabeza, cuello o tórax. 

k. Fracturas de clavícula o costales altas (primera y segunda).  

l. Daño significativo de casco.  

m. Trauma pélvico o de miembros inferiores.  

n. Trauma facial severo.  
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o. Signos de trauma craneoencefálico (incluyendo signos de fractura de base de cráneo aún con 

Glasgow de 15). 

 

3.7.4. Alineación e restricción manual de la movilidad y asegurar columna cervical.  

 

3.7.5. Verificar el ABC.  

 

3.7.6. Colocar collar cervical. 

 

3.7.7. Realizar D (y continuamente revisar signos de alarma). 

 

a. Alteración sensitiva.  

b. Alteraciones motoras.  

c. Evaluación de dermatomas, establecer nivel de la lesión.  

d. Verificar tono rectal (en pacientes inconscientes bajo autorización médica).  

e. Priapismo. 

f. Si hay alteración en D (Déficit neurológico). Verificar la posibilidad de shock medular o 

neurogénico en lesiones cervicales.  

 

g. En lesiones cervicales: tener en cuenta que se puede presentar deterioro respiratorio.  

 

Los dispositivos de inmovilización deben retirarse sólo cuando se logre definir la ausencia de lesión 

estructural en la columna o la médula, o por orden médica; en este caso, quien emite dicha orden debe 

asumir la responsabilidad.  

 

3.7.8. Realizar E (Exposición) y efectuar palpación de columna cervical.  

 

3.7.9. Una vez finalizada la fase anterior: colocar férula espinal, inmovilizadores laterales, asegurar y 

transportar (según protocolo de inmovilización).  

 

3.7.10. En áreas inseguras: realizar inmovilizaciones manuales rápidas, evacuar el paciente y aplicar 

protocolo en área segura. 

 

3.7.11. Realizar las secuencias de manejo básico y avanzado teniendo en cuenta:  

 • Collares cervicales graduables. • Inmovilizadores de cabeza. • Cinta de sujeción  

 

La mayoría de los dispositivos se encuentran diseñados para ser utilizados en conjunto y así sumar un 

potencial de inmovilización de la columna cervical y toraco-lumbosacra cercano al 100%.  

 

3.8. Procedimiento en caso de quemaduras 
 

La atención rápida y oportuna del paciente es uno de los factores que más influye en la morbimortalidad 

del paciente quemado y en la rapidez en el inicio de un tratamiento adecuado. 

 

Por eso es necesaria la protocolización de intervenciones extrahospitalarias que garanticen la correcta 

atención del paciente quemado en el lugar del accidente, durante su transporte o en el hospital hasta 

que sea posible su traslado a la unidad de quemados de referencia. 
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Asegurar la escena, revisar el área segura para las personas que proveen la Atención Prehospitalaria y 

para el paciente.  

 

- Tomar siempre precauciones de asepsia y de protección.  

- Detener el proceso de combustión. 

- Identificar si hay más personas en la escena o que haya más víctimas, dado el caso garantizar 

su rescate y puesta a salvo lo más lejos posible del lugar de la emergencia. Si es necesario 

solicitar ayuda (bomberos, la ambulancia etc.) 

- Retirar la ropa, anillos, relojes, cinturones 

- Valoración de las quemaduras. Estimar la regla de los 9. 

- Enfriamiento de las quemaduras con lo que tengamos a la mano: agua, suero fisiológico o 

apósitos de gel de agua (esto sería el ideal). Evitar posible hipotermia. 

- Si es una quemadura por agente químico continuar con la irrigación hasta llegar al 

centro hospitalario. 

- Si es una víctima por corriente eléctrica, desconectaremos dicha corriente antes de tocar el 

paciente. Usar material no conductor. 

- Cubrir las lesiones con apósitos humedecidos con agua, gasas o toallas empapadas con agua 

limpia, tener en cuenta que esto no genere temperaturas muy frías para el paciente o 

hipotermia. 

- No romper flictenas hasta llegar a un lugar adecuado (hospital, centro de salud. 

 

Los objetivos del enfriamiento son: neutralizar la acción del agente (frenar la acción del calor, diluir y 

arrastrar las substancias químicas), aliviar el dolor, disminuir inflamación. Se debe irrigar la zona o 

sumergir la zona afectada o colocando unas gasas o paños limpios empapados sobre la zona afectada, 

considere el traslado rápido al paciente y vigilar todo el tiempo vía aérea. 

 

3.9. Procedimiento para la Reanimación Cardio Pulmonar - RCP 
 

Actualmente para la RCP se tiene establecido el siguiente protocolo:  

 

C. Compresiones cardiacas: 30  

A. Permeabilización de la vía aérea 

B. Ventilación: 2  

 

➢ C. Compresiones cardiacas: El paciente debe estar sobre una superficie sólida.  

 

Técnica: En la mitad del esternón coloque una de las manos apoyada solo en su base para que se 

concentre la fuerza en ese punto, la otra mano sobre la anterior en la misma posición con los dedos 

entrelazados para facilitar el mantenerlos levantados y así solo comprimir con la base de la mano, los 

miembros superiores completamente estirados y perpendiculares al tórax, para lo cual debemos estar 

lo más cerca del paciente bien sea de rodillas o de pie según el caso. La fuerza debemos aplicarla con 

el peso de nuestro cuerpo y no con la fuerza de los brazos 

 

➢ A. Permeabilización vía aérea:  

 

Técnica: En paciente sin sospecha de trauma: Maniobra frente mentón Ligera extensión del cuello 

llevando el mentón al cielo, colocando una mano sobre la frente y con la otra pinzar el mentón con el 

índice y el pulgar para elevarlo y al mismo tiempo abrirle la boca, con esta maniobra se posiciona la 

lengua correctamente no obstruyendo el paso del aire, se aprovecha para observar si existe algún 
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cuerpo extraño el cual se extraerá con una pinza preferiblemente o con el dedo meñique entrando por 

la cara interior de la mejilla para abordar el cuerpo extraño de dentro hacia afuera y no correr el riesgo 

de introducirlo más, nunca hacer barrido a ciegas, o secreciones las cuales se retirarán con un 

succionador manual si se tiene, con una cánula rígida que se introducirá pegada a la cara interna de la 

mejilla para evitar hundir un cuerpo extraño y se realizará la succión de adentro hacia afuera. En 

paciente con sospecha de trauma, o que no sepamos qué le pasó hacemos la triple maniobra para 

evitar mover la columna manteniéndola alineada, por lo que no podemos hacer extensión del cuello, 

así. Manteniendo la columna recta y estable apoyamos las bases de los pulgares en los pómulos, las 

yemas de los dedos índices, medios y anulares en los ángulos del maxilar inferior para empujarlos 

hacia el cenit y con las yemas de los pulgares empujar suavemente para abrir la boca, con esta 

maniobra conseguimos el efecto deseado, el proceso faltante es igual. Si contamos con una cánula oro 

faríngea procedemos a colocarla, midiéndola primero desde la comisura labial hasta el ángulo del 

maxilar inferior e insertándola en forma contaría a cómo quedará colocada inicialmente y luego 

girándola a la posición correcta, lo que posicionará la lengua no siendo necesarias ninguna de las dos 

maniobras anteriores. 

 

➢ B. Buena Ventilación:   

 

Técnica: En la posición en la que nos encontramos en A. sellamos completamente la boca del paciente 

con la nuestra utilizando un mecanismo de barrera como protección, de los cuales hay diferentes tipos 

e insuflamos la cantidad de aire que nos da una respiración normal girando nuestra cabeza para ver el 

llenado y vaciado completo en el tórax. - Y para el caso de paciente sin sospecha de trauma con el 

índice y pulgar de la mano que está apoyada en la frente sellaremos las fosas nasales - Y en el paciente 

con sospecha de trauma o que no sepamos qué le pasó la oclusión de las fosas nasales la haremos con 

nuestra mejilla.  

 

Protocolo RCP  

1. Reanimar durante dos minutos, dos minutos equivalen a cinco ciclos, un ciclo son 30 

compresiones y dos ventilaciones  

2. Tomar pulso carotideo  

3. Si no hay pulso nuevamente 5 ciclos y verificar pulso, repetir si persiste ausencia de pulso. 

4. Si hay pulso verificar respiración  

5. Si no respira suministrar 1 ventilación cada 6 segundos durante dos minutos es decir 20.  

6. Verificar pulso  

7. Continuar según hallazgo.  

8. Si hay pulso y respira posición de seguridad o iniciar valoración ABCDE  

9. Desfibrilador externo automático DEA - Inmediatamente se cuente con el DEA utilizarlo - Seguir 

instrucciones - Suspender la reanimación lo menos posible. 

 

Nota: en caso de dos reanimadores el protocolo no cambia uno comprime y el otro ventila y cambian 

cada 2 minutos es decir 5 ciclos 

 

 

3.10 TRIAGE 
 

El triage es un Sistema de Selección y Clasificación de pacientes, basado en sus necesidades 

terapéuticas y los recursos disponibles que consiste en una valoración clínica breve que determina la 

prioridad en que un paciente será atendido. El "Triage", es un proceso dinámico que cambia tan 

rápidamente como lo puede hacer el estado clínico del paciente. 
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A través de estos procedimientos se busca que los pacientes que requieren de atención en salud 

inmediata por el cuadro que presentan sean tratados en primer lugar, privilegiándose sobre aquellos 

que sufren trastornos de menor gravedad. 

 

Para esto, es necesario contar con un buen y estandarizado sistema de clasificación tipo TRIAGE 

teniendo en cuenta los siguientes principios: 

 

• Debe emplearse cuando los recursos no son suficientes para realizar valoraciones en relación 

1:1 o 2:1 con respecto al personal asistencial. 

• Todos los modelos de triage primario básicamente buscan un reconocimiento sencillo, completo 

y rápido de las víctimas, para incluirlos en las cadenas de atención y transporte. 

• Las principales amenazas para la vida están constituidas por la dificultad respiratoria, 

hemorragia y shock. 

Es importante conocer los recursos locales de entidades públicas y privadas en aras de optimizar el 

proceso de triage y reconocer las áreas en donde opera Ecopetrol y se cuenta con recursos para 

clasificación y atención de pacientes y en donde Ecopetrol por su operación debe ubicar sus recursos 

estratégicamente de acuerdo a sus niveles de riesgo y probabilidades de afectación a la población. 

3.10.1 Objetivos del Triage 

Los objetivos que se pretende cubrir ante este proceso de categorización son principalmente:  

1. Actuar lo más rápidamente posible en el lugar de los hechos.  

2. Clasificar y atender a los heridos más graves con maniobras salvadoras, rápidas y sencillas, 

(vía aérea, dificultad respiratoria y hemorragias).  

3. Control del flujo y distribución de las víctimas según la prioridad de cada una.  

4. Aplicación de medidas diagnósticas y terapéuticas si procede.  

5. Documentar a las víctimas (datos de filiación, lesiones, prioridad, atención recibida).  

   El criterio para definir un Triage depende de:  

- Tipo y magnitud del desastre.  

- Características del terreno.  

- Número y nivel de complejidad de los heridos en el desastre.  

- Cantidad y calidad de recursos.  

Es importante seguir unos principios básicos para realizar cualquier triage:  

- Ha de ser personalizado, es decir, ha de realizarse de individuo a individuo.  

- Evitar evacuaciones indiscriminadas.  

- Nunca retener a una víctima para realizar un tratamiento más completo. 
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- Se realizará Triage en cada punto de la cadena asistencial (Triage 1o, 2o y 3o).  

- El Triage se realizará en función del número de pacientes, de la distancia a los centros 

asistenciales, del número de medios de transporte y de la capacidad asistencial de la zona.  

- Ha de ser rápido, para no retrasar la atención de las víctimas que esperan su turno. Nunca se 

retomará una víctima ya clasificada y estabilizada demorando su evacuación. Los tiempos 

estimados para clasificar a una víctima en función de la gravedad y sus posibilidades son:  

▪ 30 segundos para clasificar una víctima como muerta.  

▪ 1 minuto para clasificar una víctima como leve.  

▪ 3 minutos para clasificar una víctima como grave o muy grave.  

- Completa: ninguna víctima debe evacuarse antes de ser clasificada, con las excepciones de 

oscuridad, condiciones meteorológicas adversas, o existencia de riesgo potencial importante. 

- Además, hay que tener en cuenta los tres elementos básicos para atender a las víctimas:  

▪ Inspección: localización e identificación grosera del paciente, signos vitales, nivel de 

conciencia, respiración y movimientos espontáneos.  

▪ Evaluación: valoración hemodinámica sencilla y del patrón respiratorio.  

▪ Decisión terapéutica: qué hacer  

▪ con el paciente, quién lo ha de hacer y dónde se hará́. 

3.10.2 Niveles del triage 

Los distintos niveles en los que debe ser realizado el triage vienen determinados en función de la 

disponibilidad de los recursos en el lugar del incidente y de la red de instituciones prestadoras de 

servicios en la zona y proximidades., Nivel I, Nivel II y Nivel III que se desarrollan a continuación. 

Clasificación en triage, Código de Colores. 

Color/ Acción Tipo de Lesiones 

ROJO: Pacientes que requieren ayuda y transporte inmediato. Trate estos 

pacientes primero y transpórtelos lo más pronto posible. 

Enviar a centro de 

Atención Nivel 3 

• Hemorragias o sangrados exsanguinantes. 

• Problemas respiratorios, vía aérea inestable. 

• Pérdida o afectación del nivel de conciencia. 

• Signos de shock (Hipoperfusión). 

• Quemaduras severas. 

AMARILLO: Pacientes que pueden no priorizar en su traslado y pueden ser 

estabilizados en sitio 

Enviar a centro de 

atención Nivel 2 

• Quemaduras sin compromiso de la vía aérea. 

• Múltiples lesiones en huesos (politrauma). 

• Lesiones de espalda con o sin afectación medular. 
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VERDE: Pacientes que no requieren tratamiento o que su tratamiento y 

transporte pueden ser suministrados como última prioridad 

Enviar a centros de 

atención Nivel 1 

• Fracturas menores. 

• Otras lesiones menores, abrasiones, contusiones. 

NEGRO: Pacientes que han fallecido o que tienen poca probabilidad de 

supervivencia. 

Enviar a centros de 

atención nivel 3 

• Pacientes que por sus lesiones evidentes se presume su 

muerte. 

• Pacientes que, debido a sus lesiones, tiene poca 

probabilidad de recuperación (Críticos no recuperables). 

 

Cuando producto de una emergencia médica ocurra un fallecimiento, se deberán cumplir los protocolos 

de la institución de salud que prestó la atención médica para el manejo de cadáver, reportes y 

certificaciones legales. 

 

Si el fallecimiento ocurre en alguna de las instalaciones o actividades operativas citadas en el numeral 

3.1 (Alcance) de este documento, el responsable del activo debe asegurar la notificación a las 

autoridades competentes para el levantamiento, custodia, reportes y certificaciones legales. 

 

3.10.2.1 Nivel I (Primer Triage o Triage Primario)  

Se realiza cerca de la Zona del accidente. Es una clasificación en función de la necesidad de 

tratamiento médico inmediato, rápido y sencillo, en el que la primera actividad que se realiza es la 

de obtener una visión general de la magnitud de la emergencia y la necesidad de recursos extras.  

Durante el Triage primario se persiguen los siguientes objetivos:  

• Hacer una evaluación diagnóstica inicial de los lesionados.  

• Prestar auxilio inmediato a los que presenten compromiso vital para la vida del lesionado.  

• Clasificar los lesionados de acuerdo con la evaluación inicial de sus lesiones y asignarles una 

prioridad.  

• Trasladar los lesionados al centro de atención y clasificación de heridos más cercanos y/o idóneo.  

3.10.2.2 Nivel II (Segundo Triage o Triage Secundario)  

Se realiza en el Puesto Médico Avanzado (PMA) o Centro de Atención. Es una clasificación basada en 

la urgencia de evacuación para el tratamiento definitivo.  

El responsable de este nivel de Triage debe ser un médico o enfermera con amplio criterio y experiencia 

en el manejo de los diferentes tipos de traumatismo.  

Durante el Triage secundario se persiguen los siguientes objetivos:  
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• Revisar la prioridad de los lesionados provenientes de la zona de impacto y evaluar su estado 
clínico.  

• Estabilizar los lesionados de acuerdo con la valoración clínica.  

• Brindar tratamiento prehospitalario a los lesionados que no requieren atención institucional.  

• Trasladar los lesionados hacia las unidades hospitalarias de acuerdo con la prioridad asignada 

y la complejidad de cada institución. 

• Llevar un registro colectivo adecuado de todos los casos atendidos.  

3.10.2.3 Nivel III de Triage (Triage Terciario o Hospitalario)  

Se realiza a nivel hospitalario, en aquellas unidades de salud a las que son remitidos los lesionados 

(generalmente hospitales con especialidades en cirugía y traumatología).  

Los objetivos del Triage terciario serían:  

• Revisar la prioridad de los lesionados provenientes de la zona de impacto y del PMA y evaluar 
su estado clínico.  

• Estabilizar los lesionados de acuerdo con la valoración clínica.  

• Brindar tratamiento hospitalario a los lesionados.  

• Planear la utilización racional de quirófanos, servicios de rayos X, banco de sangre y laboratorio, 

así́ como del recurso humano.  

• Trasladar los lesionados hacia otras unidades hospitalarias teniendo en cuenta la racionalización 
de recursos según la complejidad de cada institución.  

• Hacer un registro colectivo adecuado de todos los casos atendidos.  

Por último, y dependiendo de la complejidad de la lesión que el paciente presente, se puede realizar 

un traslado interhospitalario, con el fin de ubicar al paciente en el hospital más idóneo para dar 

tratamiento definitivo a sus lesiones. 

3.10.3 Personal para el triage. 

Las personas encargadas de realizar el proceso de clasificación de heridos en el Área de Concentración 

de Víctimas (ACV) serán en primera instancia enfermeros profesionales, auxiliares de enfermerías, 

médicos o técnicos en Atención Prehospitalaria que hayan recibido la formación en el sistema triage, 

el personal de APH no entrará en la zona caliente o zona de impacto, solo el personal con 

entrenamiento en Manejo de Materiales Peligrosos (MATPEL) deberá evacuar los pacientes y 

entregarlos en la zona fría para su clasificación. 

Se deberá contar con el apoyo de seguridad física para el control de ingreso y salida de personal del 

área de evacuación en los espacios de triage. 

3.11 MEDEVAC. 
 

Mediante el sistema MEDEVAC se busca transportar de la manera más rápida a pacientes desde el 

lugar en donde se ha producido el accidente o la enfermedad hasta el lugar en donde pueda prestar 

atención medica de acuerdo con los criterios del profesional de salud. El concepto de MEDEVAC 
involucra todos los medios de transporte que se emplean para el traslado de pacientes incluyendo 
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medios terrestres tipo ambulancia, medios aéreos como helicópteros y aviones, medios fluviales y 

marítimos. 

 

Para efectos del sistema de MEDEVAC de Ecopetrol, en lo referente al cálculo de ambulancias 

requeridas y según la valoración con respecto al nivel de riesgo se debe aplicar el formato Lista de 

verificación de condiciones de transporte para APH y Medevac HSE-F-155. 

 

Cada área de negocios de Ecopetrol deberá tener definido su sistema MEDEVAC articulado con el área 

de respuesta a emergencias, los organismos de socorro de la zona y los planes de ayuda mutua con 

los cuales se cuente en el área de influencia. 

 

3.11.1 Definiciones de Tipos de transporte. 
 

De acuerdo con la clasificación realizada por el ministerio de salud de Colombia en sus Guías Médicas 

de Atención Prehospitalaria en el 2012 las ambulancias y las condiciones de habilitación planteadas en 

la Resolución 2003 de 2014 y norma técnica colombiana Norma Técnica Colombiana NTC 3729 las 

ambulancias se clasifican en: 

 

a) Ambulancia básica: Unidad de intervención con equipo específico de respuesta inicial 

tripulada por auxiliar de enfermería, técnico o tecnólogo en Atención Prehospitalaria.  

 

b) Ambulancia medicalizada: Unidad de intervención con equipo avanzado tripulada por médico 

entrenado, enfermera o tecnólogo en Atención Prehospitalaria. 

 

c) Transporte asistencial básico: Es el traslado de un paciente en un medio de transporte 

terrestre, marítimo y/o fluvial que debe contar con una dotación básica para dar atención 

oportuna y adecuada al paciente durante el desplazamiento. 

 

d) Transporte asistencial medicalizado: Es el traslado de un paciente en un medio de 

transporte terrestre, marítimo y/o fluvial o aéreo, que se encuentra críticamente enfermo y que 

debe contar con dotación de alto nivel tecnológico para dar atención oportuna y adecuada al 

paciente cuya patología amerite el desplazamiento en este tipo de unidades. 

 

e) Transporte primario: Es el traslado que se realiza desde el sitio de ocurrencia del evento 

hasta un centro asistencial. Este es el que implica directamente a la Atención Prehospitalaria. 

 

f) Transporte secundario: Es el traslado que se realiza desde un centro asistencial hacia otro 

centro de atención; también incluye el traslado desde estos sitios hacia el domicilio de los 

pacientes. 

 

Transporte asistencial terrestre (Dedicado, No Dedicado)  

Los criterios para definir el número de ambulancias se relacionan de la siguiente manera (Ver lista de 

verificación Formato HSE-F-155) 

- Distancia a Centros asistenciales. (10% de peso sobre las valoraciones de la lista de 

verificación). 

- Nivel de riesgo de la operación de acuerdo con la evaluación de riesgo determinada por la 
empresa. (40% de peso sobre las valoraciones de la lista de verificación). 
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- Población laboral presente en la empresa (20% de peso sobre las valoraciones de la lista de 

verificación). 

- Estado de las vías (10% de peso sobre las valoraciones la lista de verificación). 

- Seguridad física en el área (20% de peso sobre las valoraciones de la lista de verificación) 

Si el puntaje está entre 1- 10: No se necesita transporte (TAB) dedicada a la operación. 

Si el puntaje está entre 11- 15: Se necesita transporte (TAB) en el área, no dedicado, pero con 

disponibilidad de mínimo 2 ambulancias con capacidad de respuesta inferior a 30 minutos. 

Si el puntaje está entre 16 - 20: Se requiere transporte (TAB) el cual puede ser compartido por 

varios operadores en la zona, mínimo 3 ambulancias por área geográfica.  

 

Si el puntaje está entre 21- 25: El área requiere transporte (TAB), mínimo 4 ambulancias con 

dedicación exclusiva. 

 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, las ambulancias de las empresas contratistas 

atenderán de manera solidaria las emergencias que se presente en su área de influencia, durante 

la realización de actividades operativas de Ecopetrol S.A. Incluye trabajadores de cualquier firma 

contratista y/o de Ecopetrol S.A. 

Condiciones para evaluar en las ambulancias  

Para consultar el listado de condiciones mínimas y realizar la evaluación respectiva se debe asegurar 

el diligenciamiento de la lista de chequeo del formato HSE-F-155 hoja “Medevac”. 

 

 

3.11.2 Transporte Aéreo 

Ecopetrol cuenta con proveedores de servicios particulares (aviones y helicópteros ambulancia) para 

el traslado aéreo de pacientes, los cuales se prestan de acuerdo con los criterios definidos en este 

documento.  

La Fuerza Aérea Colombiana (FAC), contempla el apoyo para recuperación de personal y evacuación 

aeromédica, sujeto a la disponibilidad de aeronaves, tripulaciones y al protocolo establecido por el 

Centro Nacional de Recuperación de Personal (CNRP) de la FAC. 

Se definió un esquema de turnos de disponibilidad de los médicos del Departamento de Salud 

Ocupacional – Vicepresidencia HSE, quienes serán los responsables de la coordinación general de una 

evacuación aérea, haciendo el puente entre los servicios médicos o paramédicos en campo y la empresa 

(Particular y/o FAC) que se defina para cada caso de evacuación, dependiendo de las condiciones de 

hora, lugar del evento, estado reportado del paciente, condiciones de seguridad del sitio, tiempo de 

respuesta requerido y disponibilidad de la FAC y/o empresa particular de aviación. Esta información se 

divulgará periódicamente a todas las Unidades de Negocio de Ecopetrol S.A. 
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I. Actores y actividades del proceso de evacuación médica aérea 

 

1. Médico o Paramédico en Sitio: 

a. Soporte básico de vida: Brindar atención al trabajador accidentado o enfermo, mediante 

procedimientos de primeros auxilios no invasivos, necesarios para mantener la vida durante una 

situación de emergencia.   

b. Informar al médico del Departamento de Salud Ocupacional disponible, sobre la necesidad de 

evacuación aérea de trabajador afectado. 

c. Diligenciar, firmar y enviar los formatos requeridos por el proveedor / aliado del servicio de 

traslado aeromédico (Empresa privada de aviación / Fuerza Aérea Colombiana). 

d. Estar disponible para suministrar telefónicamente toda la información requerida por el médico 

del proveedor del servicio de traslado aeromédico y mantener permanente comunicación con 

ellos para informar sobre la evolución del paciente. 

e. Asegurar el soporte básico al trabajador afectado en procura de mantenerlo en las mejores 

condiciones posibles hasta el momento en que sea entregado al proveedor del servicio de traslado 

aeromédico. 

 

2. Médico del Departamento de Salud Ocupacional en Turno: 

a. Una vez notificado de la necesidad de traslado aeromédico del afectado (trabajador directo de 

Ecopetrol o contratista, según el caso), iniciar los contactos con el proveedor y/o aliado del 

servicio de traslado aeromédico, para solicitar el correspondiente traslado teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

• Traslado en horas diurnas y disponibilidad de aeropuerto: Primera opción: Empresa privada 

de aviación. Segunda Opción FAC. 

• Traslado en horas diurnas sin disponibilidad de aeropuerto: Helicópteros de empresa privada 

de aviación y FAC. 

• Traslado en horas nocturnas: FAC. 

• En caso de no disponibilidad de la FAC citada en los dos literales previos, el médico de turno 

del Departamento, en coordinación con el médico/paramédico que atiende el caso en sitio y 

el líder del Sistema Comando de Incidentes, evaluarán y definirán otras opciones, que en 

todo caso dependerán de la condición médica del paciente. Algunas de estas acciones 

contingentes pueden ser: Asegurar soporte vital en sitio, mientras se asegura la evacuación, 

trasladar vía terrestre al paciente en ambulancia y con soporte médico/paramédico a la 

institución hospitalaria más cercana o a la pista más cercana en aquellos sitios donde 

solamente se dispone de helipuerto, entre otras. Se reitera que cualquiera de estas 

decisiones estará siempre orientada a preservar la integridad y la vida del trabajador 

afectado. 

b. Determinación del proveedor de traslado aéreo: Teniendo en cuenta las condiciones de hora, 

lugar del evento, estado reportado del paciente, condiciones de seguridad del sitio y tiempo de 

respuesta requerido, el médico del Departamento de Salud Ocupacional en turno (ver enlace) 

determinará el mecanismo a través del cual se hará la evacuación aérea, bien sea con la 

empresa privada de aviación dispuesta por Ecopetrol S.A. para esos efectos o con la FAC. 

https://ecopetrol.sharepoint.com/teams/gentepila/HSEenECP/SaludOcupacional/SitePages/Inicio.aspx
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c. Solicitar que el médico o paramédico en sitio diligencie y envíe los formatos requeridos por el 

proveedor del servicio de traslado aeromédico. 

d. Asegurar los canales de comunicación entre el médico o paramédico en sitio con el médico del 

proveedor del servicio de traslado asistencial. 

e. Cuando se determine la necesidad de evacuación aérea, y para asegurar el cumplimiento de lo 

previsto en la Guía de Respuesta a Emergencias por Vía Aérea (GSE-G-018), el médico del 

Departamento de Salud Ocupacional notificará a la Gerencia de Seguridad Física. (Ver 

directorio). 

f. Así mismo deberá establecer contacto con el líder del área operativa o proyecto (Líder del 

sistema comando de incidentes) para las actividades que le corresponden desde su rol en una 

evacuación aérea.  

g. Cuando se trate de trabajadores directos de Ecopetrol, contactar a la Dependencia de Salud 

Integral de Ecopetrol para que confirmen la institución hospitalaria a donde será remitido el 

paciente, como requisito para que el proveedor del servicio de traslado aeromédico efectúe la 

correspondiente evacuación. Y de igual forma para que coordine el servicio de ambulancia en 

la ciudad de destino para trasladar al paciente desde el aeropuerto a la institución hospitalaria. 

h. Cuando se trate de trabajadores de empresas contratistas, el líder del sistema Comando de 

Incidentes solicitará a la Empresa correspondiente que confirmen, a través de su ARL o EPS la 

institución hospitalaria a donde será remitido el paciente, como requisito para que el proveedor 

del servicio de traslado aeromédico efectúe la correspondiente evacuación. Y de igual forma 

para que coordine el servicio de ambulancia en la ciudad de destino para trasladar al paciente 

desde el aeropuerto a la institución hospitalaria. Este es un requisito indispensable para poder 

activar la evacuación aérea. 

i. Estar atento a resolver cualquier inquietud que presenten los actores involucrados en la 

atención de la emergencia en lo que corresponde al traslado aéreo del paciente. 

 

3. Gerencia de Salud Integral: (Cuando de traté de un trabajador directo de Ecopetrol) 

a. Gestionar y confirmar la consecución de la institución hospitalaria a donde será remitido el 

trabajador afectado e informar lo correspondiente al médico del Departamento de Salud 

Ocupacional. 

b. Gestionar y confirmar el servicio de ambulancia que trasladará al paciente desde el aeropuerto 

hasta la institución hospitalaria e informar lo correspondiente al médico del Departamento de 

salud ocupacional. 

4. Comandante de la Emergencia: 

a. Establecer contacto con la Coordinación de Transporte Aéreo y Viajes para asegurar los 

permisos requeridos para el aterrizaje de la aeronave en el aeropuerto/helipuerto que 

corresponda. 

b. Establecer contacto con el Líder Regional de Seguridad Física para que se garantice la seguridad 

de las rutas y pistas de evacuación. 

c. Asegurar contacto permanente con los actores involucrados en la atención de la emergencia 

hasta que el paciente sea recibido en la institución hospitalaria que prestará el servicio. 

d. Dentro de la emergencia avala la necesidad y solicita la activación de los recursos. 

https://ecopetrol.sharepoint.com/teams/gentepila/HSEenECP/SaludOcupacional/Lists/Directorio%20Dependencias%20Gerencia%20SF/AllItems.aspx?origin=createList
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5. Gerencia Regional de Entorno, Departamentos Regionales de Entorno, Profesionales 

Seguridad Física: 

a. Coordinar con la Fuerza Publica la seguridad de las pistas, helipuertos y rutas cuando por 

motivos de orden público se requiera. Estos apoyos dependen de la doctrina y disponibilidad de 

la fuerza con jurisdicción en el área. 

 

6. Gerencia de Servicios Compartidos, Coordinación de Transporte Aéreo y Viajes: 

a. Gestionar ante las autoridades correspondientes y/o empresas que dispongan de pistas, los 

permisos necesarios para el aterrizaje de la aeronave en el aeropuerto/aeródromo/helipuerto 

que corresponda. 

b. Coordinar, cuando así se requiera los permisos de ingresos de personal médico y ambulancias, 

a las pistas de aterrizaje. 

c. Identificar y delimitar espacios en los cuales se puedan improvisar helipuertos (Canchas, Lotes, 

Terrazas) de acuerdo con RAC 14 para Helipuertos. 

d. Verificar señalización y delimitación de helipuertos para el ingreso de helicópteros (distancias, 

señalización, luces) de acuerdo al RAC 14 Reglamento aeronáutico colombiano. 

7. Empresa Contratista- Empleador de un trabajador afectado:  

a. Asegurar a través de su ARL o EPS el traslado aeromédico cuando se requiera. 

b. Informar al Comandante de la Emergencia sobre la situación de salud del trabajador y la 

necesidad de evacuación aérea. 

c. Cuando no se asegure la evacuación del trabajador afectado de manera oportuna, suscribir con 

Ecopetrol el acuerdo que permita a esta última realizar la evacuación aérea y hacer 

posteriormente el reintegro de los valores causados por ese concepto.  

8. ARL o EPS de la firma contratista donde ocurre el incidente:  

a. Asegurar la gestión requerida para el traslado aéreo del paciente.  

b. Asegurar la institución hospitalaria a donde será remitido el paciente, lo mismo que la 

ambulancia que lo trasladará del aeropuerto al centro de atención. 

9. Administrador o Gestor del Contrato suscrito con la firma donde ocurre el incidente: 

a. Cuando Ecopetrol asuma la evacuación aérea del paciente, asegurar con la firma contratista la 

suscripción de los documentos del caso donde quede constancia de esta decisión, las razones 

de la misma y forma como la firma contratista efectuará a Ecopetrol el reintegro de los valores 

causados por ese concepto. 
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II. Procedimiento de Evacuación Aérea 

 

Gráfico 6 Flujograma del proceso de traslado aéreo 

1. Cuando se trate de trabajadores directos de Ecopetrol S.A.: 

 

• Una vez el médico o paramédico que atiende al trabajador afectado en sitio, determine 

que las condiciones de salud de este último ameritan su evacuación vía aérea, deberá 

notificar de forma inmediata vía telefónica el requerimiento al médico del 

Departamento de Salud Ocupacional que se encuentre en turno. Anualmente el 

departamento de Salud Ocupacional actualizará el directorio de médicos en turno para 

la siguiente vigencia. 

 

• Una vez recibido el reporte, el médico del Departamento de Salud Ocupacional en 

turno, efectuará los contactos necesarios con los diferentes actores involucrados en la 

atención de la emergencia y adelantará las acciones pertinentes. 
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• El médico del Departamento de Salud Ocupacional mantendrá contacto permanente 

con el líder del sistema Comando de Incidentes quien coordinará toda la logística 

adicional, permisos de uso de pistas, ingreso de ambulancias y personal médico a las 

instalaciones aeroportuarias (pistas), aseguramiento de área, contactos con 

profesionales de Entorno Regionales (Seguridad Física) y con la Gerencia de Servicios 

Compartidos, Coordinación de Transporte Terrestre, Marítimo y Fluvial y demás 

aspectos pertinentes, todo lo anterior de acuerdo a lo previsto en el documento GSE-

G-018 Guía de Respuesta a Emergencias por Vía Aérea. 

 

2. Cuando se trate de trabajadores de empresas contratistas de Ecopetrol S.A.: 

 

De acuerdo con lo previsto en la Legislación vigente, la Empresa Contratista tiene la 

responsabilidad de asegurar la evacuación aeromédica de sus trabajadores, que 

estando en la operación o proyectos de Ecopetrol S.A. así lo requieran.  

 

En ese sentido se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Una vez el médico o paramédico que atiende la emergencia considere que se requiere 

una evacuación aérea, notificará lo correspondiente a la empresa contratista para la 

cual labora el trabajador accidentado o enfermo, con el objeto de que esta coordine 

con la respectiva ARL o EPS, su evacuación aeromédica.   

• El médico o paramédico que atiende al trabajador afectado en el sitio del incidente, 

notificará sobre la necesidad de evacuación aérea al médico del Departamento de Salud 

Ocupacional de Ecopetrol, disponible quien, en caso de ser necesario, apoyará el 

procedimiento y estará atento a la oportunidad con que se atienda la emergencia y se 

asegure la citada evacuación aeromédica. 

• Cuando la respuesta de la ARL o la EPS no sea oportuna ni adecuada frente a la 

condición de salud del trabajador afectado, el médico del Departamento de Salud 

Ocupacional en turno, previo visto bueno del líder del Sistema Comando de Incidentes, 

podrá activar el mismo procedimiento citado para trabajadores directos.  

• Por su parte, el líder de la operación o proyecto de Ecopetrol (Comandante del 

Incidente) donde se presente la necesidad de evacuación aeromédica, dejará 

constancia de la situación que motiva la decisión de realizar el procedimiento a través 

de los vehículos establecidos por Ecopetrol y suscribirá con el representante de la firma 

contratista un acuerdo, que luego formalizaran a través de un acta, donde queden 

consignadas las razones que motivaron esta decisión, las cuales en todo caso estarán 

fundamentadas en la necesidad de proteger la vida y la integridad del trabajador 

afectado. 

• En estos casos la empresa contratista a través de la ARL o EPS que corresponda, debe 

asegurar los trámites relacionados con la remisión del paciente a la ciudad de destino, 

que implica entre otros aspectos definir y confirmar el centro asistencial que asumirá 

la atención del trabajador afectado y el traslado desde el aeropuerto destino hasta el 

mencionado centro asistencial. 

• Posteriormente, vía administración del contrato se asegurará que el contratista 

reintegre a Ecopetrol los valores correspondientes al costo del servicio de traslado 

aeromédico del paciente. 
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3.11.3 Transporte Fluvial 
 

Para efectos del sistema de MEDEVAC de Ecopetrol se debe aplicar el formato Lista de verificación de 

condiciones de transporte para APH y Medevac HSE-F-155 

 

3.12. Coordinación para respuesta a emergencias 

Para la remisión de pacientes y coordinación con entes territoriales de salud, Hospitales, Consejos 

territoriales y municipales de gestión del Riesgo y demás actores del proceso de acuerdo al Anexo 1 

del presente documento, donde se documentan las responsabilidades y secuencias en todo el proceso 

de MEDEVAC. 

Tabla 1: Niveles de coordinación para respuesta a emergencias. 

Nivel de la 

emergencia  
Menor Media Mayor Desastre 

Nivel de 

respuesta 

Activación de 

recursos  

Puntual 

Recursos 

propios 

disponibles en 

la instalación 

o locación en 

donde se 

originó la 

emergencia.   

Local  

Además de los 

recursos propios 

de cada 

instalación o 

locación donde 

ocurrió la 

emergencia, 

requieren de la 

activación e 

intervención de 

recursos 

externos de 

orden local y que 

ponen en alerta 

el nivel 

departamental, 

tales como: 

➢ Consejos 

municipales de 

Gestión de 

Riesgos de 

Desastre 

CMGRD. 

➢ Entidades y/o 

autoridades de 

orden local. 

➢ Acuerdos de 

cooperación 

con otros 

Regional – 

Nacional  

Emergencias en 

general o 

emergencias 

declaradas como 

potencial accidente 

mayor que 

requieren además 

la intervención de 

recursos de orden 

regional o de nivel 

nacional internos o 

externos, tal como:  

 

➢ Consejos 

Departamentales 

de Gestión de 

riesgos de 

Desastre 

CDGRD. 

➢ Entidades y/o 

autoridades de 

orden regional o 

nacional.  

➢ Acuerdos de 

cooperación de 

nivel nacional o 

internacional.  

Regional – 

Nacional  

Escenarios de 

desastre o 

potencial desastre 

declarados ante 

las autoridades y 

Entidades 

territoriales. 

Requieren 

adicionalmente la 

intervención de 

recursos de orden 

nacional o 

internacional 

internos o 

externos así: 

➢ Requieren 

intervención del 

Sistema nacional 

de Gestión de 

Riesgo SNGRD. 

➢ Activación de 

recursos para la 

recuperación y 

reconstrucción del 

área afectada a 

nivel municipal, 

regional o 

nacional, en los 
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Nivel de la 

emergencia  
Menor Media Mayor Desastre 

Nivel de 

respuesta 

segmentos de 

negocio. 

➢ Planes de 

ayuda mutua 

con otras 

empresas del 

área de 

influencia. 

En alerta Comité 

de Crisis 

empresarial 

➢ Ponen en alerta 

o requieren 

intervención del 

Sistema nacional 

de Gestión de 

Riesgo SNGRD. 

➢ Activación de 

Equipos de 

soporte al 

Negocio, salas 

situacionales 

regionales y 

Comité de Crisis 

empresarial  

casos de 

escenarios de 

desastre.  

➢ Activación de 

Equipos de 

soporte al 

Negocio, salas 

situacionales 

regionales y 

Comité de Crisis 

empresarial  

Cobertura: 

Impactos o 

consecuencias 

para controlar 

Impactos 

localizados, 

afectación de 

personal o 

infraestructura 

propia. 

Impactos 

generados fuera 

de la instalación 

hasta el alcance 

municipal, con 

afectación de 

personal interno 

y potencial 

afectación de 

comunidades y 

recursos 

naturales en el 

área de 

influencia en 

donde está 

ubicada la 

instalación o 

locación.   

Impactos 

generados fuera de 

la instalación hasta 

el alcance regional, 

con afectación de 

personal interno y 

afectación de 

comunidades, 

recursos naturales 

a nivel regional o 

impacto nacional.    

 

Con potencial de 

afectación de 

imagen de la 

organización o 

potenciales 

impactos a la 

continuidad de la 

organización. 

Impactos generados 

fuera de la 

instalación hasta el 

alcance nacional, con 

afectación de 

personal interno y 

afectación de las 

condiciones normales 

de funcionamiento 

de las comunidades 

y requiere acciones 

de rehabilitación y 

reconstrucción. 

 

Con potencial de 

afectación de imagen 

de la organización o 

potenciales impactos 

a la continuidad de la 

organización 

Criterios 

complementarios 

 

 

Evento de 

primeros 

auxilios que 

no requiere 

traslado a 

servicio 

médico 

externo 

Evento con 

afectación a 

trabajadores que 

requiere traslado 

a servicios 

médicos 

externos, puede 

generar 

incapacidad o 

restricción 
laboral temporal. 

Evento que 

ocasiona hasta una 

fatalidad por 

accidente o daños 

permanentes en la 

salud de los 

trabajadores. 

Fatalidades de 

trabajadores  
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Plantilla 067. Planes de Emergencia y Contingencia (PEC) 

Nivel de la 

emergencia  
Menor Media Mayor Desastre 

Nivel de 

respuesta 

Impactos 

ambientales 

controlados al 

interior de la 

instalación.   

 

No se 

presentan 

afectaciones 

externas en 

suelo, agua o 

aire. 

Impactos a 

recursos 

naturales o 

especies. 

Sin restricciones 

en uso de 

recursos 

naturales.  Sin 

generar 

restricciones de 

uso del recurso 

agua. Potencial 

afectación en 

predios de 

terceros  

 Potencialidad de 

generar afectaciones 

ambientales 

intensas, graves y 

extendidas, y que, 

dada la peligrosidad 

de las sustancias 

involucradas, 

requieran de 

procesos de 

recuperación 

ambiental complejos. 

Sin afectación 

de terceros 

Potencial 

afectación de 

comunidades 

Comunidad: 

afectación de 

comunidades, 

hospitalización en 

centros 

asistenciales de 

personal de la 

comunidad. 

 

Una o más 

fatalidades o daños 

permanentes a la 

salud del personal 

de la comunidad  

Fatalidades igual o 

superior a 30 

personas no 

involucradas con la 

operación. 

Sin afectación 

a servicios 

vitales básicos 

Sin afectación a 

servicios vitales 

básicos  

Restricción 

temporal de 

servicios vitales o 

suministro de agua 

Comprometer el 

suministro de 

servicios vitales en al 

menos un municipio 

 

Destrucción de un 

número igual o 

superior a 

seiscientas (600) 

viviendas. 

Evacuación 

del área 

afectada al 

interior de la 

organización  

Evacuación 

parcial  

Evacuación total de 

la instalación 

Requieran 

evacuación de más 

de 600 hogares 

(aproximadamente 

1860 personas). 
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3.13 Recursos para Atención de Emergencias 

 

Para definir los equipos mínimos requeridos para atención Emergencias Médicas se debe consultar y 

aplicar el Formato HSE-F-584 
 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

 

Documento Anterior 

Versión 

Fecha 

dd/mm/aaa

a 

Código y Título del 

Documento 
Cambios 

1 16/12/2019 HSE-P-013 Elaboración del documento 

Documento Nuevo 

Versión 

Fecha 

dd/mm/aaa

a 

Cambios 

2 17/08/2022 

Se deroga instructivo GHS-I-012 (instructivo para el dimensionamiento 

y administración de transporte asistencial terrestre para operaciones y 

proyectos de Ecopetrol) 

Actualización de contenidos y anexos frente a lo contenido en la anterior 

Guía de emergencias GHS-G-039 en sus anexos 1 y 2 referentes a la 

temática MEDEVAC y recursos para emergencias médicas. 

Para mayor información dirigirse a: 

Autor(es): Janeth Rocío Moreno1Almeida. José Luis Gil Gómez,  

Teléfono: 40884; 43346  

Buzón: Janeth.moreno@ecopetrol.com.co; jose.gil@ecopetrol.com.co,  

Dependencia: Departamento de Salud Ocupacional. 

 

Revisado electrónicamente por: Aprobado electrónicamente por: 

CARLOS ALBERTO CIFUENTES PINZÓN 

Jefe Departamento Salud Ocupacional 

Cédula de Ciudadanía No. 79.235.484 

Vicepresidencia de HSE 

CESAR AUGUSTO ARAGON CASTAÑEDA 

Gerente Seguridad Industrial y de Procesos 

Cedula de Ciudadanía No. 79.343.226 

Vicepresidencia de HSE 

Documento firmado electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2364 de 2012, por medio del cual 
se reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones. 
Para verificar el cumplimiento de este mecanismo, el sistema genera un reporte electrónico que evidencia la trazabilidad 
de las acciones de revisión y aprobación por los responsables. Si requiere verificar esta información, solicite dicho 
reporte a Service Desk. 

 
1 Con el apoyo del equipo de la Universidad del Rosario y la PUJ. 



 

Procedimiento para la Atención Pre Hospitalaria y Medevac en 

Ecopetrol S.A. 

Sistema de Gestión HSE 

Vicepresidencia de HSE 

CODIGO  

HSE-P-013 

Elaborado 

17/08/2022 
Versión: 2 

 

Plantilla 010 -17/04/2019  
 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede 
ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

28/29 

 

ANEXO 1. Procedimiento para la atención y evacuación médica (MEDEVAC) 

Responsable Actividades Descripción

•Personas que requieran atención de primeros auxilios 

•Lesiones, enfermedades, accidentes que demanden atención y/o 

tratamiento médico y traslado a la entidad de Salud.

•Eventos de afectación masiva de personal

Persona quien detecta la situación 

de emergencia.

Puede ser funcionario, contratista, 

visitante.

Se debe informar al Líder o brigadista del Lugar y dar aviso de la 

situación identificada a la línea de emergencias describiendo:

• Nombre completo de la persona 

• Tipo de evento que generó la emergencia.

• Ubicación: lugar donde se encuentra el personal afectado.

• Número de personas afectadas y tipo de lesión.

• Tiempo transcurrido desde la ocurrencia de la emergencia.

Persona quien detecta la situación 

de emergencia.

Puede ser funcionario, contratista, 

visitante.

Activar al personal entrenado en primeros auxilios  Soporte vital básico 

y/o personal médico del área, se deberá brindar la atención 

correspondiente de acuerdo a su entrenamiento, y solicitar ayuda

Brigadista en Primeros Auxilios / 

Personal de emergencias

Se deberá verificar que en el área no exista riesgo para el afectado o 

para el personal que realizará la atención.

Se mueve la persona lesionada solo si se presenta una situación de 

peligro extremo que no se pueda controlar (humo, fuego, riesgo de 

explosión, falla estructural etc.).

Brigadista en Primeros Auxilios

Técnico en Soporte Atención de 

Emergencias, personal salud o 

medico

Se debe realizar estabilización y evaluación inicial del paciente donde se 

podrá establecer  Triage y necesidades y criterios de traslado.

Siempre que su clasificación TRIAGE sea:

• Color Rojo: Paciente Critico que requiere atención inmediata por sus 

sintomatología, tiene riesgo de vida.

• Color Amarillo: Paciente con sintomatología que requiere valoración 

medica ya que por su evolución puede llegar a estado crítico.

debe trasladarse todo paciente que por su condición tenga una limitación 

a la marcha o se encuentre desorientado, en los demás casos posibles el 

paciente deberá trasladarse por su propios medios.

• Color Verde: Paciente que requiere atencion en el sitio y no corre 

peligro su vida

Comandante Incidente

 Brigadistas

Personal de emergencias 

Todo paciente que sea remitido deberá a cumplir la siguiente condición:

El paciente remitido llevará un acompañante (familiar, brigadista o 

compañero de trabajo), se despacharán previa estabilización.

NOTA: Después de realizarse el respectivo traslado se debe hacer el 

seguimiento del Paciente por parte del equipo de  salud.

Comandante Incidente

 Brigadistas

Personal de emergencias 

Iniciar maniobras de estabilización inmovilización y transporte centro 

asistencial o Entidades prestadoras de servicios de salud 

correspondientes.

Personal de salud, o entrenados 

en atención  prehospitalaria

Se evalúa de manera céfalo caudal el paciente, hacer valoracion 

secundaria e informar estado y criticidad al lugar de recepcion del 

paciente

Comandante Incidente

 Brigadista

Personal  de emergencias

Comandante Incidente

 Brigadista

Personal de emergencias

Se valora el paciente bajo lo establecido en el Procedimiento de  atención 

prehospitalaria.

                                   Procedimiento de Atención Prehospitalaria y MEDEVAC

Entrega de paciente a personal de 

transporte de emergencia (elegido por 
situacion o condicion geografica)

Criterio de 

Trasladado en 
Vehículo de 

Solicitar apoyo del personal de

primeros auxilios
DAR AVISO

Si

Solicitar Transporte para traslado

No

Emergencia

Activar al personal entrenado -

CADENA DE LLAMADA SCI

Realizar seguimiento y evaluación 

en ruta del paciente.

Acciones 

Finales

1

Llevar a cabo los 

procedimientos de atención 
y seguimiento al paciente 

Acciones Finales

Informe de la 
Emergencia

Evaluar y Asegurar la escena

Abordar al paciente y realizar 

valoración primaria    

1
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Tabla 2. Directorio para Evacuación y Traslado de Pacientes 
 

Centro de 
Atención  

Persona 
Contacto 

Teléfono 
Dirección/Municipio/

Departamento 

Rutas de 

acceso/Aerolíneas/ 
Aeropuertos 

Tiempo de 

llegada 
(min) 

Primer Nivel (Puesto de Salud, Centro de Salud) 

      

      

      

      

      

      

Segundo Nivel (Hospitales, Clínicas) 

      

      

      

      

      

      

Tercer Nivel (Instituciones especializadas, hospitales especializados) 

      

      

      

      

      

      

      

 


